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    Señor: - O 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. Ey A yo AO Est 

En su despacho. », ES 

De mis consideraciones: 

  

Yo, Segundo Melchor Enríquez Merizalde, en mi calidad de Gerente General y 
por lo tanto Representante Legal de la compañía denominada “TRANSPORTES 
LIVIANO MINDO ECOLÓGICO ECUADOR S. A. BASTIDAS MURCIA 
MARIO OSCAR”, cuyo número de expediente en esta Institución de Control es el 
158698-2007, tengo a bien comunicar el ingreso de suevos socios a nuestra 
Organización por la figura jurídica de transterencia del dominio de acciones de 
acuerdo a lo estipulado en el Art. 189 de la Ley de Compañías, en los siguientes 
términos: 

ingresa TOAPANTA PISUNA MARÍA AURORA, con cédula de identidad 
signada con el No.-178741543-4, con una acción sienada con el No.004 de valor de 
cincuenta dólares, que representa el 4.16 por ciento del capital social de la empresa, Y 
da misma que fue transferida por el socio Fausto Eliberto Bastidas Murcia, 

/ manteniendo dicho socio una acción. 

Ingresa CARTUCHE CASTILLO BERTHA ROSA, con cédula de identidad 
signada con el No.-0794240519-2, con una acción signada con el No.-010 de valor de 
cincuenta dólares, que representa el 4.16 por ciento del capital social de la empresa, 
da misma que fue transferida por el socio Bolívar Domínguez Jara, manteniendo a 

| dicho socio una acción, 

Ingresa QUISHPE GUALLO SEGUNDO JOSÉ IGNACIO, con cédula de 

identidad signada con el No.-178784884-0, con una acción signada con el No.-002 
de valor de cincuenta dólares, que representa el 4,16 por ciento del capital social de Y 
la empresa, la misma que fue transferida por el socio Elva Edicta Bastidas Murcia, 
manteniendo dicho socio una acción. 

  

Ingresa ROMERO VALDIVIESO ÁNGEL ERNAN, con cédula de identidad 
signada con el No.-171431587-4, con una acción signada con el No.-020 de valor de Y 
cincuenta dólares, que representa el 4.16 por ciento del capital social de la empresa, 
la misma que fue transferida por el socio Nelson T oapanta P Pisuña, manteniendo 
dicho socio una acción. NG ran tema t1egl ¡srada 
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/ ingresa ENRÍQUEZ MURCÍA ELIZABETH VANESSA, con cédula de 

identidad signada con el No.-171757111-9, con una acción signada con el No.-012 

de valor de cincuenta dólares, que representa el 4,16 por ciento del capital social de 
la empresa, la misma que fue transferida por el socio Segundo Melchor Enríquez 
Merizalde, manteniendo dicho socio una acción. 

A
 

Ingresa BASTIDAS TOAPANTA DANILO JOAQUÍN, con cédula de identidad 

signada con el No.-171757122-6, con una acción signada con el N.-006 de valor de 

cincuenta dólares, que representa el 4.16 por ciento del capital social de la empresa, 
la misma que fue transferida por el socio Mario Oscar Bastidas Murcia, manteniendo 

pa socio una acción. 

Ingresa ILA PONCE GABRIEL PAÚL, con cédula de identidad signada con el 
No.-171125399-5, con una acción signada con el No.-022 de valor de cincuenta 
dólares, que representa el 4.16 por ciento del capital social de la empresa, la misma 
que fue transferida por el socio Fausto Eliberto Bastidas Murcia, manteniendo dicho 
socio una acción. 

Hago conocer este particular a este Alto Orgamsmo de Control, para que se proceda 
a registrarles como tal en el departamento corespondiente, con todos los derechos y 
obligaciones que les confiere nuestros Estatutos, así como la Ley de Compañías. 

Por la gentd atención que se de a la presente, anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 

Adjunto copias de los documentos personales, así como del acto jurídico. 

Segando Melchor Enriquez Merizalde 

Gerente General O 
TRANSPORTES LIVIANO 

MINDO ECOLÓGICO ECUADOR $. A. 
BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR. 
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En la ciudad de San Miguel de Los Bancos, hoy dia diecinueve de diciembre del año 
dos mil siete, ante mí Doctor Jorge Rubio, Notario del Cantón San Miguel de Los 

Bancos, comparece a la celebración de la presente CESION DE ACCIONES DE 
TRANSPORTES LIVIANO MINDO ECOLOGICO ECUADOR S.A., el señor 
SEGUNDO MELCHOR ENRIQUEZ MERIZALDE Y ELIZABETH LIBERTAD 
MURCIA REVELO, casados entre si; de nacionalidad ecuatorianos; portadores de 

las cedulas de ciudadanía números 170257250-2; y, 170582724-2, respectivamente, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de cesionaria la 
señorita ELIZABETH VANESSA ENRIQUEZ MURCIA, de estado civil soltero, 
ecuatoriano, portadora de cedula de ciudadanía número 171757111-9; quienes 

advertidos de la pena por perjurio y de la gravedad del juramento, dicen: Que 
reconoce como suyas las firmas y rúbricas puesta al pie del presente instrumento, en 
donde se lee: “ llegible”, “Elizabeth Enríquez”; e, “legible”; por ser las que usan 
en todos sus actos públicos o privados.- Leída que les fue la presente acta notarial de 
reconocimiento, a los comparecientes, se afirman y ratifican en ella y firma conmigo 
en unidad de acto en el lugar y fecha antes indicados, de todo lo cual doy fé.- 

SR. SEGUNDO MELCHOR ENRIQUEZ MERIZALDE 
CC. /3020 72802 

Fr olel Ens IU e2 

SRA. ELIZABETH LIBERTAD MURCIA REVELO 

C.C. H0SB2 BD 4-2 

AU 
-_. SRTA. ELIZABETH VANESSA ENRIQUEZ MURCIA 

   CEL orcos 

  

NOTARIO DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS
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findo, 15 de Noviembre del 2007 

Jeñor o 
Gerente General de Transporte Liviano Mindo Ecológico Ecuador S.A. Barsiflus Mura Mario 
"resente.-     
Je mis consideraciones: 

Sumpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías ponemos en consideración la 
siguiente transferencia de acción, cuyo NÚMEro es: Cb cccccccconcnccnononononanonns» 

    

    

DUEÑO : N” de ACCIONES . CESIONARIO 

ENVÍBVEZ HENIZUDE / EN (UBVEZ ey rRcia 

SEZJADO MEL CER ELIDABETH_ YANES A 

    

Esta Transferencia es de todos los Derechos que le Corresponden al Cedente incluye el Derecho 

de Trabajo Concedido por la respectiva Autoridad de Tránsito. 

PARA CONSTANCIA DE LO ACORDADO FIRMAMOS AL PIE DELPRESENTE 

DUEÑO CESIONARIO 

  

rarnoro ro rnrrroronsronsrnrocnrorocrs cc o coro rs 
Sra. tte lc /2EVELO ESIZOBETU LIBERA Y A 

FIRMA Zabel. Á PRERaiacananancacicnnos



1 

    

   
dos mil siete, ante mí Doctor Jorge Rubio, Notario del Cantón San MiguNE e 
Bancos, comparece a la celebración de la presente CESION DE ACCIONS sy 
TRANSPORTES LIVIANO MINDO ECOLOGICO ECUADOR S.A., el señor 
NELSON TOAPANTA PISUÑA Y MARIA BERTILA JUMBO TORRES, casados 
entre si; de nacionalidad ecuatorianos; portadores de las cedulas de ciudadanía 

números170935735-2; y, 170766498-1, respectivamente, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de cesionario el señor ANGEL 
ERNAN ROMERO VALDIVIEZO, de estado civil soltero, ecuatoriano, portador de 
cedula de ciudadanía número 171431587-4; quienes advertidos de la pena por 
perjurio y de la gravedad del juramento, dicen: Que reconoce como suyas las firmas 
y rúbricas puesta al pie del presente instrumento, en donde se lee: “ Nelson 
Toapanta”, “María Bertila Jumbo”; e, “llegible”; por ser las que usan en todos sus 
actos públicos o privados.- Leída que les fue la presente acta notarial de 
reconocimiento, a los comparecientes, se afirman y ratifican en ella y firma conmigo 
en unidad de acto en el lugar y fecha antes indicados, de todo lo cual doy fé.- 

a 

SR. NELSON TOAPANTA PISUÑA 

CO IZOFISÍIS: 2 

SRA. MARIA BERTILA JUMBO TORRES 

CC. 7740746 UYP-1 
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Tindo, 15 de Noviembre del 2007     Señor 

erente General de Transporte Liviano Mindo Ecológico Ecuador S.A. Bastidas P 
Presente.- 

Je mis consideraciones: 

umpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías ponemos en consideración la 

iguiente transferencia de acción, cuyo número es: ... 0.29 AEREA 

    

DUEÑO N” de ACCIONES . CESIONARIO 

TEAPOYTO PISUR A / (lc Pro dolio 

MELSO Brarl__Siror 
Y 

    

    

Esta Transferencia es de todos los Derechos que le Corresponden al Cedente incluye el Derecho 

de Trabajo Concedido por la respectiva Autoridad de Tránsito. : 

PARA CONSTANCIA DE LO ACORDADO FIRMAMOS AL PIE DELPRESENTE 

DUEÑO 

corhodorsannodooaoraranarosronssocrrronconasssarrrarss Mira MNircovnencrononcrc rro rr rra rro raro oran rr 0 
CO. 17.738.738 =.2 

FIRMA JA : TG rro rornrronnanoro.ss..s 
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RU 

En la ciudad de San Miguel de Los Bancos, hoy día diecinueve de diciembre 
dos mil siete, ante mí Doctor Jorge Rubio, Notario del Cantón San Miguel de Los 

Bancos, comparece a la celebración de la presente CESION DE ACCIONES DE 
TRANSPORTES LIVIANO MINDO ECOLOGICO ECUADOR S.A., la señorita 
ELVA EDICTA BASTIDAS MURCIA, de estado civil soltero; de nacionalidad 

ecuatoriana; portadora de la cedula de ciudadanía número  170754692-3; 

respectivamente, por sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de 

cesionario el señor SEGUNDO JOSE QUISHPE GUALLO, de estado civil casado, 

ecuatoriano, portador de cedula de ciudadanía número  170784884-0; quienes 
advertidos de las penas por perjurio y de la gravedad del juramento, dicen: Que 
reconocen como suyas las firmas y rúbricas puesta al pie del presente instrumento, en 
donde se lee: “ Elva Bastidas” y “Segundo Quishpe”; por ser las que usan en todos sus 
actos públicos oO privados.- Leída que les fue la presente acta notarial de 
reconocimiento, a los comparecientes, se afirman y ratifican en ella y firma conmigo en 
unidad de acto en el lugar y fecha antes indicados, de todo lo cual doy fé.- 

  

    
SRTA. ELVA EDICTA BASTIDAS MURCIA 

ccIto7s de T2-3 

  

NOTARIO DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS
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“Yindo, 15 de Noviembre del 2007 

    
Señor , 
Gerente General de Transporte Liviano Mindo Ecológico Ecuador S.A. Bastidas Y 

Presente.- 

Je mis consideraciones: 

“umpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías ponemos en consideración la 
siguiente transferencia de acción, CUYO NÚMETO ES: .. OR Aaniccciccnnnnnnnononannnnano nana 

    

DUEÑO N* de ACCIONES CESIONARIO 

BISTIDAS IYÍIZCCA l DOSUPE GIBLLO 

ELVO EDICTA SE PVD. TOSE 
    

    

Esta Transferencia es de todos los Derechos que le Corresponden al Cedente incluye el Derecho 

de Trabajo Concedido por la respectiva Autoridad de Tránsito. 

PARA CONSTANCIA DE LO ACORDADO FIRMAMOS AL PIE DELPRESENTE 

DUEÑO CESIONARIO 

 



  

En la ciudad de San Miguel de Los Bancos, hoy día diecinueve de diciembre del año 
dos mil siete, ante mí Doctor Jorge Rubio, Notario del Cantón San Miguel de Los 

Bancos, comparece a la celebración de la presente CESION DE ACCIONES DE 
TRANSPORTES LIVIANO MINDO ECOLOGICO ECUADOR 6S.A., el señor 
MARIO OSCAR BASTIDAS MURCIA Y TERESA DE JESUS PILAGUANO 
ASIMBAYA, casados entre si; de nacionalidad ecuatorianos; portadores de las 

cedulas de ciudadanía números170785724-7; y, 170892205-7, respectivamente, por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de cesionario el señor 
DANILO JOAQUIN BASTIDAS TOAPANTA, de estado civil soltero, ecuatoriano, - 

portador de cedula de ciudadanía número 171757122-6; quienes advertidos de la 
pena por perjurio y de la gravedad del juramento, dicen: Que reconoce como suyas 
las firmas y rúbricas puesta al pie del presente instrumento, en donde se lee: “ Oscar 
Bastidas”, “Teresa P. de Bastidas”; e, “legible”; por ser las que usan en todos sus 
actos públicos o privados.- Leída que les fue la presente acta notarial de 
reconocimiento, a los comparecientes, se afirman y ratifican en ella y firma conmigo 
en unidad de acto en el lugar y fecha antes indicados, de todo lo cual doy fé.- 

SR. MARIO e BASTIDAS MURCIA 

CO /XAOABSIQY: A 

   SRA TERESA JESUS PIEXGUANO ASIMBAYA 

CC. JO 892 205- E 

SR. ez JOAQUIN BASTIDAJS TOAPANTA 
¿C.     
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           > 

    
Dr. JORGE RUBIO z 

z 
= NOTARIO 

t 
.«findo, 15 de Noviembre del 2007 

Señor 

erente General de Transporte Liviano Mindo Ecológico Ecuador S.A. Bastidas Murcia Mario 

Presente.- 

Je mis consideraciones: 

cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías ponemos en consideración la 

:iguiente transferencia de acción, Cuyo NÚMETO ES: CR Biccccciccccccnananncnnannannnnanos 

DUEÑO N* de ACCIONES CESIONARIO 

1 BASTIDAS TOA TA 
  

BAISTI DAS MUECA 
  

MORIO OSCAR DAYNCO SORDUÍN 

    

Esta Transferencia es de todos los Derechos que le Corresponden al Cedente incluye el Derecho 

de Trabajo Concedido por la respectiva Autoridad de Tránsito. 

PARA CONSTANCIA DE LO ACORDADO FIRMAMOS AL PIE DELPRESENTE 

DUEÑO CESIONARIO 

 



    

  

    

    

FT 

   

  

NOTARIA DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 
z 
z 
< 
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t    

     ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRI 

En la ciudad de San Miguel de Los Bancos, hoy día veinte y siete de diciembre del año 
dos mil siete, ante mí Doctor Jorge Rubio, Notario del Cantón San Miguel de Los 

Bancos, comparece a la celebración de la presente CESION DE ACCIONES DE 
TRANSPORTES LIVIANO MINDO ECOLOGICO ECUADOR 6S.A., el señor 

GIOVANNY FRANCISCO DIAZ SOTO, de estado civil soltero; de nacionalidad 
ecuatoriano; portador de la cedula de ciudadanía número171535170-4; respectivamente, 
por sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de cesionario el señor 
GABRIEL PAUL IZA PONCE, de estado civil soltero, ecuatoriano, portador de cedula 

de ciudadanía número 171125399-5; quienes advertidos de las penas por perjurio y de 
la gravedad del juramento, dicen: Que reconocen como suyas las firmas y rúbricas 
puesta al pie del presente instrumento, en donde se lee: “ Ilegible” y “P IZA PONCE”; 
por ser las que usan en todos sus actos públicos o privados.- Leída que les fue la 
presente acta notarial de reconocimiento, a los comparecientes, se afirman y ratifican en 
ella y firma conmigo en unidad de acto en el lugar y fecha antes indicados, de todo lo 
cual doy fé.-    
SR. GIOVANNY FRANCISCO DIAZ SOTO 

cc. AFAS3SA FO A 

Erre 
SR. (SABRIEL PAULIZA PONCE 

SA T LEANTON 
EDIC. lr E S BAN 

      

    

GE RUBIO Q. 
O DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 
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Or. JORGE RUBIO a 
NOTARIO 2 
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£ 

.Sindo, 15 de Noviembre del 2007 Y 

   
    

A o MAN 
< Dr. JORGE RUBIO E 
E NOTARIO ¿ 

Señor CN SN o 
jerente General de Transporte Liviano Mindo Ecológico Ecuador S.A. Bastida? 

Presente.- 

a 

Je mis consideraciones: 

Tumpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías ponemos en consideración la 

    

iguiente transferencia de acción, cuyo número es: .. CUR NE inn 

DUEÑO N” de ACCIONES . CESIONARIO 

DIAZ SOTO / | za  PorlCe 

SIOVA NCI | GReeIEL PRuoL 
  

    

Esta Transferencia es de todos los Derechos que le Corresponden al Cedente incluye el Derecho 

de Trabajo Concedido por la respectiva Autoridad de Tránsito. 

PARA CONSTANCIA DE LO ACORDADO FIRMAMOS AL PIE DELPRESENTE 

  

DUEÑO CESIONARIO 

sr.DIAZ.S0D.GIQUANN Y FRANUICO — Sr..EZA...PONCE... GABRIEL. LAVL. 

COLÉAERIL E AD icicicciciciciócin: OA MA EZRA cicicicccccciccin 
O, 1, pone 

FIRMA. 6 EZ ; AA 

E N 

ESPOSA , o E : 

A S /
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dos mil siete, ante mí Doctor Jorge Rubio, Notario del Cantón San Miguel de Los 

Bancos, comparece a la celebración de la presente CESION DE ACCIONES DE 
TRANSPORTES LIVIANO MINDO ECOLOGICO ECUADOR S.A., el señor 
BOLIVAR DOMINGUEZ JARA, de estado civil soltero; de nacionalidad ecuatoriano; 

portador de la cedula de ciudadanía número 060307294-3; respectivamente, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de cesionaria la señorita 
BERTHA ROSA CARTUCHE CASTILLO, de estado civil soltera, ecuatoriana, 

portadora de cedula de ciudadanía número 070240519-2; quienes advertidos de las 
penas por perjurio y de la gravedad del juramento, dicen: Que reconocen como suyas 
las firmas y rúbricas puesta al pie del presente instrumento, en donde se lee: “ Bolívar 
Domínguez” y “Bertha R. Cartuche”; por ser las que usan en todos sus actos públicos 
o privados.- Leída que les fue la presente acta notarial de reconocimiento, a los 
comparecientes, se afirman y ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto en el 
lugar y fecha antes indicados, de todo lo cual doy fé.- 

  

C.C. pto 3024-33 

Cbiciaz 
SRTA. BERTHA ROSA CARTUCHE CASTILLO 

  

DR. JOBGE RUBIO Q. 
NOTARIO DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS
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findo, 15 de Noviembre del 2007 

señor 

Serente General de Transporte Liviano Mindo Ecológico Ecuador S.A. BastuarMúrcia Mario 
Presente.- 

   
Je mis consideraciones: 

-umpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías ponemos en consideración la 

siguiente transferencia de acción, cuyo número es: Ml iicciccicccccanicionnacinan enanas 

    

  

DUEÑO N'" de ACCIONES CESIONARIO 

DOMIRyGuez_ TARA CAPTOCHE CASTULO 

BecIvgn TELTHA LOSA 
  

    

Esta Transferencia es de todos los Derechos que le Corresponden al Cedente incluye el Derecho 

de Trabajo Concedido por la respectiva Autoridad de Tránsito. 

PARA CONSTANCIA DE LO ACORDADO FIRMAMOS AL PIE DELPRESENTE 

DUEÑO CESIONARIO 

  

cronos rr rr rr rro rr rr rr rr rr cor rar 
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